
 
 

 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias hoy 23 de septiembre de 2024. 

 

La Secretaria, 

 
ADRIANA XIMENA PARADA NIÑO 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PAZ DE RÍO 
Rad. 2024-00062-00. 

 

Paz de Río, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Surtido el emplazamiento, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, tal 

como consta en el expediente, se procede a designar Curador Ad-Litem a las 

PERSONAS INDETERMINADAS y al señor JOSÉ LUIS TUTA PEDRAZA. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz de Río, 
 

 

R E S U E L V E: 
 

 

Designar como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

EFRAIN RINCÓN y VERÓNICA PATIÑO DE RINCÓN (Q.E.P.D) y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS., al Doctor(a) LUIS HERNÁN AVELLANEDA 

GONZÁLEZ, de conformidad con el art. 48 del C.G.P.  

 

Comuníquesele para que tome posesión del cargo. Para gastos del Curador se 

designa la Suma de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo), que deberán ser 

cancelados por la parte demandante.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR TRIANA LUNA             

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
PAZ DE RÍO 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Nº 31 
 

El anterior auto se notifica hoy 27 de 
septiembre de 2024. 

 
ADRIANA XIMENA PARADA NIÑO 

Secretaria 
 

 


